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IEEBC·CG·PA 110-2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, con fundamento en los articules 5, apartados A y B, 8, fracciones 1 y IV, inciso e), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, 33, 35, fracciones 11, 111 y 
VII, 46, fracción XVI, 47, fracciones Vy XVI, 135, 136, fracción 11, 144, fracción 11, 151, 191, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California; así como en los Uneamientos de registro de candidaturas a 
Gubematura, Munfcipes y Diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los 
Partidos Polfticos, Coaliciones asf como los Aspirantes a Candidaturas Independientes que hayan 
obtenido la constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente punto de acuerdo relativo al 
11CUMPLIMIENTO AL PUNTO DE ACUERDO IEEBC·CG·PA103·2021 APROBADO POR EL 
PLENO DEL CONSEJO GENERAL EN ATENCION A LA SENTENCIA RECAÍDA EN EL 
EXPEDIENTE Rl-11212021 DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos 
de acuerdo. 

Coalición: 
Consejo General: 
Constlluclón General: 
Constitución Local: 
Comisión de Igualdad: 

INE: 
Instituto Electoral: 
Ley Electoral: 
Lineamiento: 

Lineamientos de Igualdad: 

Periódico Oficlal: 
Tribunal Electoral: 

Unidad de Igualdad: 

GLOSARIO 

Coalición total Alianza Va por Baja California. 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral 
Baja California. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 
Lineamientos de registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones 
por el principio de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, 
as! corno los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 
constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
Lmeam1entos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 
paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 
candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California. 
Pen6d1co Oficial del estado de Baja California. 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 
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ANTECEDENTES 

1. El 03 de junio de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
1EEBC-CG-PA103-2021 a través del cual se determina lo siguiente: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se determina que la C. Alejandrina Bautista Reyes, postulada por la Coalición "Alianza va 
por Baja Ga/ifomia" a la Tercera Regiduria Propietaria de la Planilla de Munícipes de Ensenada no 
cumple con el requisito de autoadscripción calificada, en ·términos del Considerando 11.3 del 
presente punto de acuerdo. · 

SEGUNDO. Requiérase a la Coalición ;".Afi~n2a_:'la por Baja· Califoróia• para que, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación del p1"8(ente punto de. acll6rdo, efectúe Ja sustitución 
en la fórmula de la candidatura ii'ta Tercera Regídurla.-Propietaria de la cuota_ indígena de la planilla 
de Munícipes de Ensenada. ·· ~ 

( ... ) . ' • ,, • • •. ! ~ . 

En misma fedla a tas 16:09 horas mediante oficio IEEBOICGE/329312021 le fue notificado a la 
cqa1ici6n el Punto deAcu~rdo IEEBC-CG-PA103-2021 relativ~ a'Cµmplimiento a/Punt<i.de Acuerdo 
IEEBC-CG.PA95-2021, apfob@o por el .Consejo General ElectoraYrJe.#v~do de.Ja sentencia en el 
expediente R/·11212021, .dictada por el Tribunal de Justicia Electora/ del estfldo.de Baja ~lifomia. 

' ,. . . 

2. El 04 .·de junio de 2021 a las 13:1á'horas la representación legal de la Caalición pre~ntó 
documentales de la C. Teresa Aldama Cuero ·a··1a.candldatura propietaria en la tercera.~fdÚ,rla de 
la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada. .. .~~-~;,>""..-

....... 

En misma fecha a.Jas 15:55 horas al represent~nte suplente del Partido Revolucionario Institucional 
presentó constancias a favor de la C. VirkHana 'Medio.~ Talamantes a efecto de acreditar la acción 
afirmativa en favor de. !os pueblos indfgenas~ . · · 

3. El 05 de junio de 2021 a través ·del oficio IEEBC/CDE/XVl/0501/2021 el Secretario Fedatario del 
XVI Consejo Distrital remitió a través de correo electrónico el acta circunstanciada de la misma fecha 
referente a la comparecencia de los CC. Rafaeia Aldama Cueros, Jase Maria Aldama Cuero, Elvira 
Teodora Ceseña Aldama y Teresa Aidama Cuero. 

En consecuencia, y 
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CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, fracción XVI y XXIX, 144, fracción 11, 
inciso b), y 149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y 
resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la 
renovación de los Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, pá . . sexto de la Constitución Local 
en relación al artículo 33 de la Ley Electoral, elJ::« · <Electoral s~ la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independientf.Sh:~~s decisiones y p~ional en su desempei'lo, 
contando en su estructura con un órgancrde dirección, "e~~ivos, técnicosffite vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturalez~.-~lectoral, cuyas atribucionety funcionamientói~erán regulados por la 
Ley; contando el Consej$"o Presidente con la facultad~e vigilar y proveer~ necesario para el 
cumplimiento de losiiéuerdos adoptados por el Consejo~eneral. 

1.3._Qlle los artí~ulos 36 y'?i! •. ~e la Ley Electoral disponen q~~E!l Instituto Electoral ~ptegrará por 
un órgano superiil>r-.. de dirección ·:~e es el Consejo General, re·~able de vigilar el ·~q1plimiento 
de las disposiciones 6onst!!ucionales y legales en materia electoral, éÍSJit;Qr;no velar que lo~'1.ncipios 
de certeza, legalidad, indépendéncia, imp~rcialidad, máxima publicidad; .tibjetividad y ailteridad 
guíen todas las actividades del Instituto Electorai. · 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE·AVUNTAMIENTot·· 

11.1 Que los artíaulos 135 y 14 7 de la Ley ElectoFal ~stablecen el derecho de .tts partidos políticos, 
candidaturas independientes y coaliciones .para"soíicitar el registro de candidaturas a cargo de 
elección popular, url'É~ vez que se cumpla con lo dispuesiG"erbla.Ley Electoral, y en su caso, la Ley 
General de Partidos Pollticos. 

11.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 
artículo 17.2 del Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 
postuladas las candidaturas a munícipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que de conformidad a los articulas 139 y 140 de la Ley Electoral los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidaturas a los 
cargos de elección popular; de manera que, las planillas de munícipes se integrarán alternando 
candidaturas de género distinto, conforme a la fracción 11 del artículo 136 de dicha Ley, asimismo las 
candidaturas para el cargo de presidenta o presidente municipal deberán ser distribuidas de forma 
igualitaria entre ambos géneros. 
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11.4 Que en términos del artículo 141 de la Ley Electoral una vez cerrado el registro de candidaturas, 
si un partido político o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 139 y 140 que 
anteceden, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que, en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

Transcurrido tal plazo, el partido político o coalición que no realice la sustitución de candidaturas, 
será acreedor a una amonestación pública y el Consejo general le requerirá, de nueva cuenta, para 
que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En 
caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candfdaturas 
correspondientes. 

11.5 Que conforme al artículo 151 de la Ley Electoral en relación al 42 del Lineamiento, los partidos 
pollticos y coaliciones podrán solicitarlas sustituciones de candidaturas por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o.renuncia, hasta el 06 de mayo de 2021. 

111. IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 

111.1 Que en términos del articulo 41, párrafo segundo, Base !, de,~ Constitución General,,establece 
que los partidos politices tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

' · .. . 

democrática, contribuir a la integracjón de los órganos de representación 'Política y hacer posible el 
acceso de la ciudadanía al ejercicio deL poder público, de acuerdo con los ptóg~mas, principios e 
ideas que. postulan, debiendo observar en tocio momento las reglas para garantizar la paridad entre 
los géneros. 

111.2 Que el artículo 7°, apartado A, de la Conªtitución Local asume a plenitud 'tÓdos los derechos, 
prerrogativas de los pueblos y comunidades indígenas; asl como las obligaciones de las 
instituciones públicas establecidas en el articulo 2° d~ la Constitución General. Por tanto, reconoce 
los derechos colectivos, de los siguientes pueblos .indígenas nativos: -Kiliwas, Kumiai, Pai Pai, 
Cucapá y Cochimi, así como a las comunidaQes ·migrantes que habitan en el territorio de Baja 
California. 

lll.3 Que en términos del articulo 141 de la Ley Electorai una vez cerrado el registro de candidaturas, 
si un partido político o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 139 y 140 que 
anteceden, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que, en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 
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Transcurrido tal plazo, el partido político o coalición que no realice la sustitución de candidaturas, 
será acreedor a una amonestación pública y el Consejo general le requerirá, de nueva cuenta, para 
que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En 
caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

111.4 Que, respecto del cumplimiento de las acciones afirmativas en materia de comunidades 
indigenas, respecto de la postulación de la Coalición para el cargo de la tercera regiduria propietaria 
de la planilla a municipes por el Ayuntamiento de Ensenada, el Tribunal Electoral emitió resolución 
en el expediente Rl-112/2021, para los efectos que a continuáéiói'S&-precisan: 

( ... ) 
1. El Consejo General deberá emitir otro acuerdo dlJbidamente fundadb.y motivado, en el que 
tomando en considef85/6n 'fas conclusiones a las que Jna arribado en esfai#~¡mtencia, a efecto de 
corroborar la autenticidad de las documentales desbs en los incisos ~), ~. g), h} e I}, con 
las personas~que;'prasuntamente las expidieron/ mediante diligencias de emtevista a cargo de 
funcioriario electoral dotado de fe pública en 1o5' 'd$micilios de las personas ·~misaras de las 
constancias C(tle fueron presentadas por la coalición o iJmlict.ata, de las cuales 1eJ-ará acta con 
toe/os los requisitas legales para que tenga plena validez y l~~itirá a la Presidencíl'tJe/ Consejo 
General. 
( ... ) 
2. Se ordena al Consejo General que dado./o,~anzado del proceso, en su c~_,(eSue/va en urfplazo 
de. setenta y dos horas contadas a partir de la.legal notificación de la presente 'teBolución so/!iÍ'!J la 
procedencia o no del registro con-eipondi6nte, tras an~ét[ de manera exhaustiva L la ~fación 
cumpla con la normativa relativa a la acciOn.afirmativa para flueblos y comunidade~as. 

Dentro de las veinticuatro horas posteriores a g!J6·Se tenga por aprobado el registro de que se trate, 
el Consejo General deberá informar lo anteriora este Tribunal, en compañía de las documentales que 
así lo acrediten. 
( ... ) 

IV. DE LA SUSTITUCIÓN DE LA CANDIDATURA 

Que como quedó establecido en el antecedente número 2 del presente Punto de Acuerdo, la 
representación del Partido Revolucionario Institucional presentó documentación relativa a acreditar 
el vinculo comunitario con la comunidad indlgena "Misión de Santa Catarina" de la C. Viridiana 
Medina Talamantes en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente Rl-112/2021 . 

No obstante, las sustituciones de candidaturas sólo pueden ser peticionadas por la persona 
estatutariamente facultada, que en el caso concreto son los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela 
y Luis Alberto Aguilar Coronado. 
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Por lo tanto, no se puede atender a io presentado por la representación suplente dei Partido 
Revolucionario Institucional por no ser presentado bajo las formalidades establecidas en la 
norrnatividad electoral. 

De. ah.í que en el presente Punto de Acuerdo se procederá a la revisión del cumplimiento de la 
Coalición sobre lo ordenado por esta autoridad electoral) analizando en un primer momento las 
documentales presentadas para acreditar los requisitos de elegibilidad de la C. Teresa Aldama 
Cuero. 

1 TERCERA REGIDURIA '1 

: PROPIETARIA 

* Clasificación de letras: 

./ 1 ./ ./ ./ 

a) Escrito de aceptaci()n de la candidBtura por parte de la~ ciudadana propuesta; 

b) Copla certific,cla del acta de nacimiento; 

e) Copia legible de anverso y reve~ de la credencial para votar vigen1er;;.,,_ 

J K L 
./ 

d} Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, &n),_ que se indique tener vecindad 
en el municipio con 1&sklencla efectiva, de por lo menos cinca años inmediatos an~rfores al día de la eÍección; 

e) Certlficado de nacíonalldad mexicana expedido por autoridad federal competente, en ·eJ caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (NIA en caso de que no aplique); . 

~ Formato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta man~sta no incurrir en 
ningún in;ipedimento para ocupar un cargo de elección popu~r (con ñrma autógraf~ ;da · iós integrantes de la 
planiHa); 

g) Formato A.5, ·9Serito mediante el Cija/ se compromete a registrar por lo menos con quince días de anticipación 
a la celebración de la jornada .electoral, sus compromisos.ele campaña ant6, el instituto é.'ectoral (con firma 
autqgrafa de Jos integrantes de la ·ptanOfa); · · 

ll) Fotmato A.6, escrito mediante el cual se campromete a presentar el examen para :a detección de drogas do 
abuso, que deberá presentarse dentro del plazo camprendido del 21 de abril al 21demayode2021 (can firma 
autógrafa de los integrantes de la p/anffla); 

1) Formato A. 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indfgenas, LQBITTIQ+ y discapacidades (NIA en caso de que ne aplique); 

j) Formato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad •3 de 3" cantra la violencia hacia las mujeres 
(con firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

. k) Fonnulario de registro e informe de capacidad económica del SNR, (con firma autógrafa por los integrantes de 
fa planilla); 

Q Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 
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Aunado a lo anterior, se encontró un registro vigente en el Padrón Electoral y Lista Nominal de la 
C. Teresa Aldama Cuero.1 

V. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD DE GÉNERO 

V.1 ANÁLISIS DE LAS DOCUMENTALES 

Resulta oportuno para esta autoridad electoral definir lo que implica una autoadscripción simple, así 
como la autoadscripción calificada. De ese modo y en térrnin~,lo establecido en el artículo 21 de 
los Lineamientos de Igualdad, se tiene que: 

"Articulo 21. De la autoadscripci6n 

1. Simple. Consiste en Ja manifestación expresa de auto lél9jificarse como perMheciente a un grupo étnico, o 
bien puede traducirse como Ja identidad cultural de una persons; 

. . í 
2. Calificada. La autq_ads&npción calificada es una condición#rsonal inherente, en ta~q.1 ue define una relación 
de perlenencia .. de ' una persona a una comunidad cultumltnente diferenciada, se elfbentra compuesta del 
reconocimientó cjue jurídicamente debe ser demostrada coitmedios de prueba. · 
[ ... ] 

'• 

En razón de lo anterior, y tal como quedó asentado en el anteae;dente número 3 det presente 
acuerdo, la representación partidista presentó ante Oficialía de PariJs·· de este Consejo ~eral el 

·' •', ·: '" •C't. 
soporte documental atinente a fin de efectuar la sustitución ordenada én-·e,.1 Punto de AOuerdo 
IEEBC-CG-PA103·2021, aprobadtlen la CuadráQésir:na Primera Sesión Extrad~inaria el 3d~junio 
del ario que transcurre y respecto al cump1'imiento dé la acción afirmativa presento la siguiente 
información: 

- DOCUMENTALES 

1 FORMATOA7 

VALORACIÓN 

De la revisión efectuada a la documental se 
· ·.desprénde la ~uma~cripción simple de la C. Teresa 

Aldairia Cuero quien bájo protesta de decir verdad 
señala "ser una persona con ascendencia KUMIAI y 
nacida dentro de la misma comunidad indlgena de Ja 
Huerta en Ensenada Baja Califomia•. 

D 
ESCRITO DE FECHA OCHO DE De la revisión efectuada a la documental descrita se 
MAYO DE 2012, FIRMADO POR advierte que la C. Teodora Cuero Robles, reconoce 2 
LA C. TEODORA CUERO coma nieta y miembro de la comunidad Kumiai de la 
ROBLES Huerta a la C. Elvira Teodora Ceseña Aldama. 
::::::======:::~=======:1 

[] CONSTANCIA DE FECHA De la revisión efectuada a la documental exhibida que 
JUNIO 2021 SUSCRITA POR en su parte medular señala: "la C. TERESA ALDAMA 
AUSENCIA DEL C. VÍCTOR CUERO. es miembro de nuestra comunidad KUMIAI 

1 Mismo que fue consultado en la siguiente página institucional https://listanominal.ine.mx/scpln/ 
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por nacimiento y ascendencia, Quien ha vivido y 
participado en nuestra comunidad organizando 
actividades económicas, sociales, culturales, 
educativas y de salud, así como de asentamiento 
humano, propias y destinadas a mejorar las 
condiciones de nuestro núcleo, resolviendo diversas 
necesidades comunitarias, siempre, bajo e/ respeto a 
nuestros uso y costumbres, , estableciendo su 
pertenencia con esta comunidad• se advierte que si 
bien en el cuerpo de la documental se reconoce a la 
C. Teresa Aldama Cuero, como miembro de la 
comunidad indígena de la huerta KUMIAI, dicha 
C9ns~ia no es finnada por el de nombre Víctor 
·Árce, quien presuntamente es el Comisario de la 
Comunidad Indígena la Huerta y a .su vez la personas 
firmante no señala el cargo que oStenta dentro de la 
comunidad y que avale el reconocimiento otorgado. 
Así mismo. dicha documental señala que.la C. Teresa 
Aldama Cuero •. ha reaJizado actividades eeon6mlcas, 
sociales, culturales, .educativas y de salud, as! como . 
de asentamiento humano, propias y destinadas a 
mejorar las condiciones de la comunidad, no obstante, 
lo anterior de la mismas·,, no se advierten · las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, en que la C. 
Teresa Aldama Cuero, prestó dichos 'servicios a Ja 
comunidad. 

D ESCRIT.O DE F. ECHA JUNIO Pe la revisión efectuada a lá documental se 
. 2021 · SUSCRITA POR LA C. · desprende· que la C. Teresa Aldama Cuero es hija de 
TERESA ALDAMA CUERO Teod.o.ra Cuero Robles, autoridad tradicional Kumiai. 
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CONSTANCIA DE FECHA . 31. 
DE MAYO DE 2021 1 SUSCRITA 
POR EL LIC. SALOMÓN LUIZ 
ALVARAOO JUAREZ 

IMPRESION DE DOS 
IMÁGENES DE RED SOCIAL 
DEL USUARIO "MUSEO 
INDÍGENA" VISIBLE A UNA 
FOJA ÚTIL. 

De Ja· revisión · efectuada - a la documental se 
d~sprende que la C. Teresa Aldama Cuero nació en la 
Comunidad Indígena nativa La Huerta, de la 
delegación Real del Castillo, Ensenada, Baja 
California es hija de T eodora Cuero Robles y de 
Bernardo Aldama Machado y que ambos padres eran 
indigenas Kumiai originarios de Baja California. 

De las documentales exhibidas, se advierte la imagen 
de T eodora Cuero Robles conocida como la Generala 
a quien se le reconoce como autoridad tradicional 
Kumiai de la Huerta y quien falleciera en el mes de 
agosto del año 2014, y se da cuenta de su vida y 
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IMPRESIÓN DE IMAGEN 
TITULADA "HOMENAJE A LA 
SRA. TEODORA CUERO 
ROBLES", VISIBLE A DOS 
FOJAS ÚTILES. 

IMPRESIÓN DE NOTA 
PERIODÍSTICA DE FECHA 11 
DE AGOSTO DE 2014 
TITULADA "FALLECE A LOS 
94 TEODORA CUERO LA 
GENERALAu, PUBLICADA POR 
NICTÉ MADRIGAL,. "El VIGfA", 
VISIBLE A UNA FOJA ÚTIL. 

IMPRESIÓN·Di-NOTA 
PERfODJSileA oe"t:EC,HA 02 
DE NOWM~RE·DE 2015· 
TITULADA "M'tJESTRAN LA 
CEREMONIA TAKEI ~A", 
PUBLICADA POR ELIZABETH 
VARGAS, ENSEMADA.NET, . .., 
VISIBLE A DOS FOJAS ÚTILES:~ 

IMPRES1ÓN DE IMÁGENES DE 
NOTAS PERIODÍSTICAS DE 
TÍTULOS "ADIÓS A LA 

10 GENERALA" V 11SEPULTAN A 
LA AUTORIDAD TRADICIONAL 
DE LOS KUMIAIS,, VISIBLE A 
UNA FOJA ÚTIL. 

IMPRESIÓN DE TEXTO 
REFERENTE ALA MUERTE DE 

11 LA SEAORA TEODORA CUERO 
ROBLES, VISIBLE A UNA FOJA 
ÚTIL. 

Instituto Estatal Electoral de Baja Callfornla 

trayectoria. 
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DOCUMENTO DENOMINADO 
"CONSULTA PREVIA, LIBRE E 
INFORMADA A PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS 
SOBRE LA EVALUACIÓN 
EDUCATIVA11 VISIBLE A 
OCHENTA Y NUEVE FOJAS 
ÚTILES. 

MARIO ALBERTO MAGAAA, 
2005, "NI MUY TRISTONA, NI 
MUY TRISTONA ..• " 
TESTIMONIOS DE MUJERES 
PAIPAI Y KUMIA( . DE BAJA 
CALIFORNIA, , , SEGUNDA 
EDICIÓN, MÉXICO, INSTITUTO 
SUOCALIFORNIANO DE 
CULiURA, VISIBLE A CIENTO 
VEINTITRÉS FOJAS ÚTILES. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

De la documental exhibida se advierte la 
sistematización de acciones y debates resultado de 
las consultas previas, libres e informadas a 
comunidades y pueblos indígenas, adolescentes, 
Niñas y Niños indlgenas, sobre evaluación educativa, 
llevadas a cabo en la localidad indígena Kumiai La 
Huerta, en Ensenada, Baja California, en la que se 
señala como colaboradores de las mismas a los ce. 
Carios Núñez Aldama, Teodora Cuero Robles, 
Josefina Muñoz. Aldama, Zeferina Aldama Cueros, 
T eófilo Arce. Cueros y Delfina Albánez Arballo. 

De la·documental exhibida consistente en la impresión 
_del libro titulado NI Muv· TRISTONA, NI MUY 
TRISTONA.,," se desprende el testimonio de mujeres 
Kumiai entre las que se encuentra la C. T eodora 
Cuero Robles, y es a través del cual se busca con 
dicha publicación evidenciar el em~ramiento de la 
mujer indfg~a. 

Por quanto hace a la documental -identificada con el numeral 1 consistente.en Formato A.7., con la 
misma . se acredita la autoadscripción simple referida en el artículo 21' · n~meral uno de los 
Lineamientos de Igualdad dado que la C. Teresa Aldama Cuero, se reconoce de ascendencia 

~ ~ . ,, 
Kumiai señalando ~ser una persona con ascendencia KUMIAJ . y nacida dentro. .de. .. Ja · misma 

. . .. ~ 
comunidad indfgena de la Huerta en Ensenada Baja California", lo que se~.~rróbora, con la 
constancia emífida . por el Jefe del Depart~~ento de -atención a grupos ··índigenas del XXIII 
Ayuntamiento de Ensenada, en el que se refiere que "fa C. TERESA ALDAMA CUERO ... con fecha 
de nacimiento el 20 de agosto de 1958 en la comunidad indígena nativa la Huerta, delegación Real 
del Castillo, Ensenada, quien se autoadscribe como inqigel1a KUMIAt._ . 

Respectb a la documental identificada· ca~· el numeral 2, consistente en escrito de fecha ocho de 
mayo d~ 2012 no guarda relación con el asunto que nos ocupa, pues únicamente se desprende del 
mismo que la C. Elvira T eodora Cesefla :Aldama es reconocida como miembro de la comunidad 
Kumiai. : 

Referente a la documental identificada con el numeral 4, consistente en escrito signado por Teresa 
Aldama Cuero, la misma se robustece con la exhibición del acta de nacimiento de la misma pues es 
suscrita eon el fin de reconocerse como hija de Teodora Cuero Robles. 

10 
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En cuanto a las documentales identificadas con los numerales 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, no guardan 
relación con el asunto que nos ocupa, pues las mismas dan cuenta de la vida y muerte de la C. 
T eodora Cuero Robles, de quien esta Autoridad Electoral no pone en tela de juicio su origen y 
vinculo con la Comunidad Kumiai de La Huerta, pues es un hecho público y notorio que la misma 
durante su vida desempeño cargos tradicionales y de manera continua realizó trabajos destinados a 
mejorar la comunidad así como participó en actividades tradicionales. 

Lo que refiere a la documental identificada con el número 3, referente a la constancia expedida en el 
mes de junio del año corriente firmada por la C. Rafaela Aldama por ausencia del C. Vlctor Arce, 
quien se ostenta como Comisariado de la Comunidad ln~~rta, en el cuerpo de la referida 
documental se señala que la C. Teresa Aldama gu~s miembro '~:.nuestra comunidad KUMIAI 
por nacimiento y ascendencia, Quien ha vivi.d!f y~articipado en nue!t@ comunidad organizando 
actividades económicas, sociales, c.ultúrales, educatiVas. y de salud, ª~'pomo de asentamiento 
humano, propias y destinada.s. a· mejorar las condicione;¡tJe nuestro núclii,h resolviendo diversas 
necesidades comunitarjas;;-siempre, bajo el respeto a nu~ros uso y costumbj\t , estableciendo su 
pertenencia con . está· c.omunidadR, con el que se le Jéconoce como miembrtt~!de la comunidad 
indigena de la Huerta. 

' 
Resulta preciso esta.~lece,rque e~·di.a cinco de junio del año corrlent~. tal y como quedó' ~~mtado en 
el antecedente número·3,J6s CC. Rafaela Aldama Cueros, José Maí1d:,A,Idama Curo, Elvifá)reodora 
Ceseña Aldama en comp~ftla de ia C. Terésa_Aldama Cueros, se apersÓiTai:QQ en las insta~iones 
del XVI Consejo Distrital Electorál•con el fin de ratifi~r el escrito presentado po~-primera de tilos y 
reconocer ante personal dotado de fé"púbíi~ que la :C:<r~.resa Aldama Cuero es ·~rtenf3c~JJ~· a la 
comunidad indígena Kumiai de la Huerta; .• en Baja Calífimlla, en consecuencia.ie ~~'Constar 
mediante acta de hechos la comparecencia de ·ros mismos, al tenor de lo siguie~,te~ 

CONSTANCIA DE FECHA JUNIO 2021 

SUSCRITA POR AUSENCIA DEL C. 

vfCTORARCE 

Que dé 'la·revisión efectuada ál aeta circunstanciada de fecha 
cinco de junio del año corriente, instrumentada por el Secretario 
Fedatario del Consejo Distrital Electoral XVI, se advierte que se 
constituyó en el domicilio del Consejo Distrital la C. Rafaela 
Aldama, a fin de practicar la diligencia de certificación de 
hechos, consistente en diligencia de entrevista y ratificación del 
contenido, firma del documento signado por la persona en 
cuestión, por lo que al efecto una vez precisado el objeto de la 
diligencia, se procedió a la formulación del interrogatorio a la c. 
Rafaela Aldama siguiente: 

¿CUÁL ES LA RAZÓN DE SU COMPARECENCIA? a lo que 
manifiesta: 4Para certificar que nosotros somos de una 

11 



--~¡- - tIEE . .................. 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja Califomla 

Consejo General Electoral 

comunidad indlgena y aparte mi hermana, anda en un partido, 
desconozco en que partido, que nos tomen en cuenta porque 
nosotros no sabemos muchas cosas y queremos que nos 
ayuden en algo, educación, salud, en algún proyecto porque 
nosotros estamos olvidados y se batalla mucho." 
¿ES USTED UNA PERSONA IND(GENA? a lo que manifiesta: 
Yo si 
¿A CUÁL ETNIA PERTENECE? a lo que manifiesta: Comunidad 
indígena la Huerta Kumiai. 
¿CONOCE A TERESA ALDAMA CUERO? a lo que manifiesta: 
Si, fa conozco. Porque es mi hermana y somos indígenas. 
¿SABE SI ES UNA PERSONA ·1NDfGENA TERESA ALDAMA 
CUEliQ?-a lo que manifiesta: Si. 
¿A CÚÁL ETNIA PERTENECE? a 10 .. que manifiesta: También 

· Kumiai. ., · . 

¿USTED DESEMPE~A ALGÚN CARGO DE AUTORIDAD 
DENTRO DE LA COMUNIDAD? a lo que· ·manifiesta: Si, soy 
tesorera de la mesa directiva de mi comunidad La Huerta. 
¿TIENE ALGÚN··· oocUMENTO QUE LE PERMITA FIRMAR 
POR AUSENCIA? a lci q~e manifiesta: Si tengo ini credencia(, 
pero no la tengo a la mano JJOf9Ue. se la preste a mi hijo, porque 
tiene que hacer unos trámites, ·m¡ hUo no está, está cerca de 
Mexicali, pero es muy laborioso llegara,dónde está mi hijO, es un 
-camino muy pesado, se encuentra muy af'fo[Jdo, no hay manera 
de cómo llegar a recoger esa credencial. ' 
¿ALGO QUE DESEE MANIFESTAR? a lo qu~ manffjeStá:· Nada 
más que fes · comparto · que soy una mujer if'lJllgéna porque les 
agrad~z~q por contar eón ustedes. · · · 

Respecto al resto de los comparecientes se hace .. constar que, al momento de comparecer, 

presentaron diversa documentacióri al tenor de lo ~iguiente: 

DOCUMENTALES 1 

CONSTANCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2021, 
SUSCRITA POR LA C. RAFAELA ALDAMA 
CUERO, EN SU CARÁCTER DE MIEMBRO Y 
TESORERA DEL COMISARIADO DE LA 
COMUNIDAD INDÍGENA LA HUERTA, ENSENADA, 
BAJA CALIFORNIA. 

ANALISIS 

De la revisión efectuada a la documental descrita se 
advierte que la persona que lo suscribe se reconoce 
como miembro de la comunidad La Huerta Kumiai, y en 
su parte medular seilala: "nos permitimos reconocer a 
TERESA ALDAMA CUERO, como MUJER INDIGENA 
POR SER DESCENDIENTE DIRECTO DE TEODORA 
CUERO ROBLES JEFA DE LA COMUNIDAD HASTA EL 
2014,. TENIENDO EL VINCULO DE HIJA, QUIEN A SU 
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CONSTANCIA DE FECHA'.3 :oE JUNIO DE 2021, 
SUSCRITA POR El~<t. JOS~ MARIA ALDAMA 
CUERO, EN $U CARÁCTER DE MIEMBRO DE LA 
COMUNIDÁD INDÍGE1'A LA~.UERTA, ENSENADA, 
BAJA 'c:ALIFORNIA. 

CONSTANCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2021, 
SUSCRITA POR LA C. ELVIRA TEODORA CESEAA 
ALDAMA, EN SU CARÁCTER DE MIEMBRO DE LA 
COMUNIDAD INDÍGENA LA HUERTA, ENSENADA, 
BAJA CALIFORNIA. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General EfectO?'!! 

VEZ ES MI MADRE SIENDO TERESA AL.DAMA CUERO 
MI HERMANA POR LO QUE RECONOZCO 
AMPLIAMENTE SU CALIDAD DE MUJER IND/GENA, 
AS/ COMO SU SENTIDO DE PERTENENCIA A 
NUESTRA COMUNIDAD, NO SOLO POR NACIM/éNTO 
SINO PORQUE VIVE Y TRABAJA DENTRO DE 
NUESTRA COMUNIDAD Y A FAVOR DE TODA LA 
POBLACIÓN KUMIAI QUE FORMAMOS PARTE DE LA 
COMUNIDAD INDIGENA LA HUERTA. Por lo anterior 
bajo mi propio derecho, yo RAFAELA ALDAMA CUERO 
miembro de "p.u,_~idad de "La Huerta kumiai en 
Ensen~~-CS/ifo,~rma por alcance del presente 
lnstAl!ténto de Recditócimiento de Vínculo de 

•t · <(f'~:rENENCIA Y AFECTl'fÍQ,,que existe entre TERESA 
ALDAM'A,,CUERO y la comunitJacJ indígena •La Huerta• 
kumiai." -~ 

De la revi~n efectuada a la dó~ental descrita se 
advierte ,~:¡e la persona que lo sJ~be se reconoce 
como miStnbro de la comunidad La Hllita Kumiai, y en 
su parte ::~~lar s. enala: «nos permitim~~reconocer a 
TERESA AL~ CUERO, como MUJ ·· DIGENA 
POR SER DES~IENTE DIRECTO DE :· ODORA 
CUERO ROBLES JEFl~.LA COMUNIDAD : ~.[A EL 
2014, TENIENDO EL V/Nefhi~ DEHIJA, QlJIE~SU 

. VEZ ES MI MADRE SIENDO TERaiA ALDAMA ctlBo 
MI .,,_HERMANA POR LO otfl RECONOSd~ 
AMPLJAMEJ:ITE SU CALIDAD DE MUJE{? INDIG~~ 
AS/ COMct"..SU SENTIDO DE PEftEN~CitJ. ' A 
NUESTRA COMl1NIDAD, NO SOLO ~}MIENTO 
SINO PORQUE VIVE Y TRABl;Jj. DENTRO DE 
Nl/,ESTRA . COMUNIDAD Y A FAVOR DE TODA LA 
·POBLACIÓN KUMIAI QUE FORMAMOS PARTE DE LA 
COMUNIDAfJ1Nf31GEN~ LA HUERTA. 
Por lo . anteriOr bajo mi piopió' derecho, yo JOSE MARIA 
ALOAMA CUERO miembro de la comunidad de •La 
Huerta kumiai en Ensenada Baja C8/lfomia, firma por 
alcance del presente Instrumento de Reconocimiento de 
Vinculo de PERTENENCIA Y AFECTIVO que existe entre 
TERESA ALDAMA CUERO y la comunidad indfgena •ta 
Huerta• kumiai. • 

De la revisión efectuada a la documental descrita se 
advierte que la persona que lo suscribe se reconoce 
como miembro de la comunidad La Huerta Kumiai, y en 
su parte medular senala: •nos permítímos reconocer a 
TERESA ALDAMA CUERO, como MUJER INDIGENA 
POR SER DESCENDIENTE DIRECTO DE TEODORA 
CUERO ROBLES JEFA DE LA COMUNIDAD HASTA EL 
2014, TENIENDO EL VINCULO DE HIJA, QUIEN A SU 
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CONSTANCIA DE FECHA 3 DE''JUNIO DE 2021, 
SUSCRITA POR LA C~ TERESA ALDAMA CUERO, 
EN SU CARÁCTER DE MIEMBRO DE LA 
COMUNIDAD ~NDfG~NA LA.HUERTA, ENSENADA, 
BAJA CALIFORNIA . .. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

VEZ ES MI MADRE SIENDO TE:RESA ALDAMA CUERO 
MI HERMANA POR LO QUE RECONOSCO 
AMPLIAMENTE SU CALIDAD DE MUJER INDIGENA, 
AS/ COMO SU SENTIDO DE PERTENENCIA A 
NUESTRA COMUNIDAD, NO SOLO POR NACIMIENTO 
SINO PORQUE VIVE Y TRABAJA DENTRO DE 
NUESTRA COMUNIDAD Y A FAVOR DE TODA LA 
POBLACIÓN KUMIAI QUE FORMAMOS PARTE DE LA 
COMUNIDAD INDIGENA LA HUERTAw Por lo anterior 
bajo mi propio derecho, yo EL VIRA TEODORA CESEÑA 
ALDAMA miem~ro de. la comunidad de ·La Huerta kumiaí 
en Ensenadá Baja California, firma por alcance del 
presente Instrumento de Reconocimiento de Vínculo de 
P~RTENENCIA Y AFECTIVO,que existe entre TERESA 
AwÁMA CUERO y la comunidad indígena "La Huerta• 
kumiai. " 

De la revisión efectuada a la documental descrita se 
advierte que la persona que lo suscripe se reconoce 
como miembro de la cómunidad La Huerta Kumiai, y en 
su parté' medular senara: "Bajo protesta dé'decir verdad, 
la que susenbe TE:RESA Al.DAMA CUERO. manifiesto 
pertenecer a la C{?munldad •La Huerta• kümíai en 
Ensenada Baja California. y en términos de lo establecido 
por Jos artlculos 2 de 'ía·· Con~ución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos y i de la Constitución PriHtica 
del Estado Libre y Soberano de BajE¡-~lifomia, 4 fracción .. . 
11 de la Le.y de Derechos y Cultura lndfgena del.Estado de 

. Baja Callfomia, POR SER DESCENDIENTE DlljEcTO 
DE TEODORA CUERO ROBLES . J~A "DE LA 
COMUNtDAD HASTA EL 2014, TEN[~NDO EL VINCULO 
DE HIJA. POR LO QUE SOLICITO SE ME RECONOZCA 
AMPLIAMENTE MI CALIDAD DE MUJER INDIGENA, ASI 
COMO MI SENTIDO DE PERTENENCIA A NUESTRA 
COMUNIDAD; NO SOLO . POR NACIMIENTO SINO 
PORQUE VIVO DENTRO DE NUESTRA COMUNIDAD Y 

· TRABAJO A FAVOR DE TODA LA POBLACIÓN KUMIAI 
QUE FORMAMOS PARTE DE LA COMUNIDAD 
INDIGENA LA HUERTA, AS/ MISMO MANIFIESTO QUE 
ME RIGO BAJO LOS USOS Y COSTUMBRES DE LA 
COMUNIDAD KUMIAI DE LA HUERTA. 
Por lo anterior bajo mi propio derecho, yo TERESA 
ALDAMA CUERO miembro de la comunidad de "La 
Huerta kumiai en Ensenada Baja California, firma por 
alcance del presente Instrumento solicitando se me 
reconozca mi Vínculo de PERTENENCIA Y AFECTIVO 
que existe entre mi persona y la comunidad índigena "La 
Huerta" kumíai. • 
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De las documentales presentadas por las personas comparecientes, quienes se reconocen como miembros 
de la comunidad La Huerta Kumiai se desprende elementos suficientes para identificar a la C. Teresa Aldama 
Cuero como mujer indígena descendiente directo de Teodora Cuero Robles Jefa de la Comunidad lndfgena 
"La Huerta", así como su sentido de pertenencia a la comunidad, reconociendo que vive y trabaja a favor de 
toda la población Kumiai de la Comunidad de La Huerta y de la constancia de hechos suscrita por el Fedatario 
del XVI Consejo Distrital se advierte lo que a continuación se señala: 

Que de la revisión efectuada al acta circunstanciada i!J§~tada J>OW:'~I Secretario Fedatario del 
Consejo Distrital Electoral XVI, de fecha cinco d.~ .. ~,- del año que ~urre, se advierte que se 
constituyó en el domicilio del Consejo Distrital éf' C. JO&é Maria ·Aldama c~. a fin de practicar la 
diligencia de certificación de hechos,_consistente en diligeneiirc~ entrevista y ratili~ación del contenido, 
firma del documento signado por' fa persona en cuestión, p.'i'. lo que al efecto ÍJ~ vez precisado el 

....... :;; .' .... 

objeto de la diligencia, se:p,tócedió a la formulación del siguj~te interrogatorio al ~areciente: 
¿CUÁL ES LA ~ON -DE SU COMPARECENCIA? a 1llf que manifiesta: Vine pciq41e me mandó 
hablar una hermana mia\TERESA y aqui estoy, me mandJp~ firmar unos papeles. 
¿ES USTED UNA·PERSÓNAJNDÍGENA? a lo que manifiestai~JI. , 
¿A CUÁL ETNIAPERTENEC~? a, lo que manifiesta: Kumiai, hijo d~tEODORA CUERO ROTitES. 

¿CONOCE A TERE$A~LDAMA CtlERO? a lo que manifiesta: sf, la e~, es mi hermana. . 
¿SABE SI ES IND[GEN~tERESA ALD~A CUERO? a lo que manifie~vTambién es indígé,;a, 
nativa de La Huerta. . 
¿A CUÁL ETNIA PERTENECE? et ·10 que manifiesta: 'También Kumiai. 
¿SABE SI TERESA ALDAMA CUERO REAtiZA, ACTIVIDADES A FAVOR DE LA GOMUNIDAD 
INDÍGENA Y CUALES? a lo que manifies~: Si,. pues está apof,ando a veces problem#def/iú~a. Je 
ayudo y ella nos apoya, pues apoya a las artesaniás, hierbas, es0,ayuda a Ja comunidad. 
¿USTED DESEMPEf'IA ALGÚN CARGO DE AUTORIDAD DENTRO DE LA COMÚNIDAD? a lo que 
manifiesta: Sí, antes fui de Vigilancia. 
¿ALGO QUE DESEE MANIFESTAR? a lo que manifiesta: Sfen -La ,Huerta no tenemos nada, está 
como está, hay mucho robadera, ya no nos llevan ayuda, n8díe del corfilsánado nos ha ayudado a Ja 
reserva indlgena. 

Que de la revisión efectuada al acta circunstanciada instrumentada por el Secretario Fedatario del 
Consejo Distrital Electoral XVI, de fecha cinco de junio del año que transcurre, se advierte que se 
constituyó en el domicilio del Consejo Distrital la C. Elvira Teodora Ceseña Aldama, a fin de practicar 
la diligencia de certificación de hechos, consistente en diligencia de entrevista y ratificación del 
contenido, finna del documento signado por la persona en cuestión, por lo que al efecto una vez 
precisado el objeto de la diligencia, se procedió a la formulación del siguiente interrogatorio al 
compareciente: 
¿CUÁL ES LA RAZÓN DE SU COMPARECENCIA? a lo que manifiesta: Para ratiftcar el documento. 
¿ES USTED UNA PERSONA INDfGENA? a lo que manifiesta: Sí. 
¿A CUÁL ETNIA PERTENECE? a lo que manifiesta: Kumiai 
¿CONOCE A TERESA ALDAMA CUERO? a lo que manifiesta: Sf, ella es mi mamá. 
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¿SABE SI TERESA ALDAMA CUERO REALIZA, ACTIVIDADES A FAVOR DE LA COMUNIDAD 
INDÍGENA Y CUALES? a lo que manifiesta: S(, fue maestra y ayuda de enfermera. 
¿USTED DESEMPEÑA ALGÚN CARGO DE AUTORIDAD DENTRO DE LA COMUNIDAD? a lo que 
manifiesta: No. 
¿ALGO QUE DESEE MANIFESTAR? a lo que manifiesta: En la comunidad no hay alumbrado público 
y hay mucha delincuencia, es todo. 

Que de la revisión efectuada al acta circunstanciada instrumentada por el Secretario Fedatario del 
Consejo Distrital Electoral XVI, de fecha cinco de junio del afio que ~scurre, se advierte que se 
constituyó en el domicilio del Consejo Distrital la C. Teresa Aldama Cuero, a fin de practicar la 
diligencia de certificación de hechos, consistente .. en-diligf!ncia de entrevista y ratificación del contenido, 
finna del documento signado por la persona en cuestióri;·fX!r lo que al efecto una vez precisado el 
objeto de la diligencia, se procedi6_a.1a·f0rmulación del siguiente interrogatorio al ~pareciente: 
¿CUÁL ES LA RAZÓN DE S.U·CÓMPARECENCIA? a lo qu~- manifiesta: Vine a decir''c¡ue todos somos 
indígenas de la comunidad de Huerta y por eso estoy aqul, 'para que no haya malos entendidos. 
¿ES USTED UNA PERSONA IND(GENA? A lo que manifiesta: Si. . . 
¿A CUÁL ETNIA P~RTENECE? a lo que manifiesta: A la corriunid,ad indígena de la Huerta, Kumiai. 
¿ACTIVIDADES A FAVOR DE LA COMUNIDAD INDÍGENA y CUÁLES? a lo que manifie~ta: Fui 
enfermera, fui maestra, ensenaba español, fui tesorera, y yo quiera hª"er lo mismo, rescatar las 
costumbres de antes, porque es m(a~ bon'ito, hemos ayudado si llegan algunoS:.tf'abajos anda ayudando 
hacer, sino saben yo los ando ayudando, antes cuando estaban los comisariadOS,, ,pero como ahora 
están los comisariados, ahora nosotros lo'hacemos por oosotros mismo. · 
¿USTED DESEMPEAA ALGÚN CARGO DE AUTORIDAD DENTRO DE LA COMUNIDAD? a lo qµe 
manifiesta: fui enfermera y a mi me mandaban a las comunidades para ayudar a los ind{gell8S;· áÓdo 
jugándola c:Omo comisariado. · " . 
¿ALGO QUE DESEE MANIFESTAR? a lo que. manifiesta:' Esperemos que ganémos porque hay 
mucho que hacer por la comunidad y estoy viendo que no hay gente que no son indígenas y queremos 
ver quiénes son ind.ígenas y la gente que no sea indígena que no diga mentiras, que no se hagan pasar 
por indígenas, para ayudar a la comunidad, los que vienen.del interiortarn~ién · quieren ser, pero no se 
va poder porque hay autoridad. 

En virtud de ello, de la lectura integral del acta circunstancias instrumentada por el Licenciado Osear 
Ornar Bagües Velázquez, Secretario Fedatario del Consejo Distrital Electoral XVI del Instituto Estatal 
Electoral antes descritas en primer término se advierte que los ciudadanos de nombre E!vira 
Teodora Ceseña Aldama, José Maria Aldama Cuero y Rafael Aldama Cuero, son de origen 
indígena, pertenecientes a la Comunidad Kumiai de La Huerta, que conocen y reconocen como 
miembro de dicha comunidad a la C. Teresa Aldama Cuero. 
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Lo que se robustece con la jurisprudencia XXIV/20182 de rubro "ACCIONES AFIRMATIVAS 
INDÍGENAS. A TRA VES DE UN TRATO DIFERENCIADO JUSTIFICADO ASEGURA QUE LA 
POBLACIÓN IND/GENA ACCEDA A CARGO DE ELECCIÓN POPULAR", es clara en precisar que 
las acciones afirmativas en materia indlgena, tienen la especifica finalidad de que, los miembros 
plenamente reconocidos de esos grupos sean los que accedan a los cargos de elección popular. 
Dicho de otrQ? forma, la medida afirmativa na está encaminada 2: que los simpatizantes de los 
pueblos indigenas sean candidatos, si no a que los propios miembros de las etnias sean los que 
ejerzan su derecho a ser votados. 

V.2 CUMPLIMIENTO DE LA ACCIÓN AFIRMATIVA -~ DE LAS COMUNIDADES 
INDfGENAS 
Las acciones afirmativas deben de ser considf§tádas.como una forma~ materializar el derecho a 
ser electos en condiciones de igualdad, conforme a Id' p~visto en los artfo~los 1, último párrafo; 2 
párrafo segundo y 35, fracción .11 dé. la Constitución Generaí. 

La Sala Superior,ha determinado la necesidad de µ~a autoadscripción calif~a y que es un 
requisito que la docu~~tación que se presente cuen~"-con elementos mínirri~~\que permitan 
observar la manifestación-~xpi:esada e inequf voca de reco~.a quienes se están *tulando por 
este tipo de acciól'! afirmativa >y-~fehacientemente puedan cOM$tatar que tienen ulitwfnculo de 
pertenencia con la comunidad' indígená·a la que se autoadscriben. 

' 
Del mismo modo, ha establecido· al resolver el eX!JEtdiente SUP-RAP-726/2017'~-.acumuladoS.:_ique, 
para garantizar la protección de derechos de .los puebles.->~ comunidades indígenas:~ la post~ión 
de candidatos a cargos de elección popular, -entre o~~ requisitos, se de~~--·~dffar una 
autoadscripción indígena calificada, para evitar una ventaja indebida de aquéllos cfaqúéllas se sitúen 
en tal calidad sin contar con un vínculo con la comunidad. 

Por su parte, en el artículo 21, numeral 3, de los Lineamientos de paridad, establece que será 

obllgación de los partidos políticos, acreditar la autoadscripción de quienes soliciten su registro 

y que se ostentaran como candidatura indlgena. 

Además, tendrían la carga de presentar la documentación eficaz e idónea en la que se pueda 
advertir, con cierto grado de certidumbre, que la candidatura postulada posee la calidad de indígena, 
puesto que la autoadscripción calificada tiene como finalidad acreditar el vínculo comunitario entre la 

l ACCIONES AflRMAllVAS INDIGEtiAS. A tllAWS DE UN lRATO DIFERENCIADO JUSTIACADO ASEGURAN QUE LA POBLACIOll INDIGE.NA ACCEDA A CARGOS DE ELECCIOll 
POPULAR.o De la lrdarpl8!acl0n pRlQf9Siva, leleológica y sislemffca de los «!!cvlos 1' 2' y 41 Base 1 plmfp seaundo de la Cons11tución Polltfca de los Est!dgs Unidos Moxlcang1· en r1llaci6n c:on 
el Converjo 169 da la ()aanjzaciOn lntema;;onal del Trabalo aobr8 Pueblos lndl9W1 y Dfbilas en Pal ses lndeoenclen!eS: y 111 resol\lllr el Caso !fe las ttnas 'ftjll y BQs!cg vs. ReQObli;a Dgujnicanz 
se acMertll qua las accionas allnnallvas, como acci6n positiva, tienen un grado de plllll'll!ibllldad Judllcada de tralD drerenciado que pendle que lnlagrllltal da grupoe en slblaclOn da wlnarablldad o 
cullll'almenlll dMnol, gcc;en da las nMnlas oportunidades que el ftSto da la pobláln. En - sentido, las acQofles afirmativas lndlg111n en el émbllD poiltbHtled¡:nl ptnnitln a em g~ 111111' 
la oportunidad de aa:adar e cago& de lllacclOn popular, sin que ello i111>lique una dlSClinlnllCIOn en conlra da la maycrla. /lJ sor medidas que delertrinan el ~do de un proceso elaclDllll, las 
medidas aftnnat1Vas lndlg1n11 gonnllzan la p~ación de integrantes de f;OmU!*lades lndlg111a a cargos da ellc:ciOn popul•, lo que Implica generar un eecallillo da Igualdad ami 
grupos lndl911111 y el rl!6ID de la poblaciOn. ConS8ClJentemen11!, a través de esbl! acciones se busca aumenfllr la l9pl'8S8l1laciO indlgena. 
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persona postulada y la comunidad que pretende representar, con lo que se permite garantizar la 
postulación de ciudadanos y ciudadanas que efectivamente son pertenecientes a las comunidades 
indlgenas. 

También, se estableció en el numeral 4 del mismo articulo, que dicho vinculo efectivo, de manera 
enunciativa, podria acreditarse con las constancias que permitan verificar: 

• Que hayan prestado en algún momento servicios o actividades comunitarias, hayan desempenado 
cargos tradicionales en la comunidad, o participado en la organización de las ceremonias o actividades 
tradicionales o que hayan sido elegido o elegida como autoridad comunitaria, con base al sistema de 
usos y costumbres de la población o distrito por el que pretenda ser postu!ada la persona; 

• Que sean participes en reuniones de trabajo, destinadas a mejorar la comunidad o para resolver los 
conflictos que se presenten en tomo a ellas, dentro de la población, comunidad o distrito por el que 
pretende ser postulado; 

• Que sean representantes de alguna comunidad ·o asociación indígena que tenga como finalidad 
mejorar o conservar sus institucione~ o cualquier otra actividad en la que se veriflque que aquella 
persona que se postula como 1ndlgena tiene un vínculo con la comunidad o pueblo que represente 
dentro de la contienda electoral. 

• Cualquier otra d0cumental amplia, que avale cualquiera·de las anteriores circunstancias y que tenga 
como fln acreditar la relación de la persona candidata áRte un determinado grupo o lugar de personas 
indígenas, estas serán revisadas por el Instituto Electo~! de forma casulsüca y bajo una perspectiva 
intercultúral. · · · 

Por su parte en el numeral 5 del mismo artículo, se previó que aq~ellas documentales podrán ser 
emitidas por las autoridades correspondientes, reconocidas pOr las propias comunidades o 
pueblos indígenas que éstas representan. 

Es de precisar que es facultad del Consejo General venficar el registro de las candidaturas a ~fecto 
de determinar que el partido político postulante haya cumplido efectivamente con lo establecido en 
los Lineamientos de Igualdad, tal y como se señala en el artículo 26 de los mism~~·· · 

Por una parte, se tiene por acreditada la autoadscripción simple de la C. Teresa Aldama Cuero, en 
términos del numeral 1 del articulo 21 de los Lineamientos de Igualdad, se tiene por reconocida en 
mérito de la exhibición del Formato de Autoadscripción A:?. en el que se reconoce como 
perteneciente al grupo étnico indfgena Kumiai de La Huerta con lo que se crea convicción, de que la 
ciudadana cuenta con el sentimiento de pertenencia, como primer elemento integrante de la 
autoadscripcíón ind!gena calificada. 

Por cuanto hace al vínculo con la comunidad que pretende representar, atendiendo al numeral 4 del 
articulo 21 de los Lineamientos de Igualdad, de manera casuistica y atendiendo a las 
particularidades del caso concreto, se advierte que ese vínculo, la ciudadana lo hace depender del 
reconocimiento otorgado por la C. Rafael Aldama Cuero, quien cuenta con el cargo de tesorera de la 
mesa directiva de la comunidad La Huerta, lo anterior en apego a lo establecido por el numeral 5 del 
citado articulo, pues es con ese carácter que se le reconoce a la C. Teresa Aldama Cuero, el vínculo 
comunitario con la Comun1dad Indígena La Huerta. 
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Lo que se robustece con el criterio de Sala Guadalajara al resolver el Juicio Ciudadano SG-JDC-
248/2021 y acumulados, que la correcta interpretación de los Lineamientos de Igualdad, debe estar 
encaminada a que sean los miembros de las comunidades indígenas, quienes efectivamente 
accedan a las candidaturas que sean presentadas para cumplir con alguna acción afirmativa. 

VI. EFECTOS 

Por lo antes expuesto, se tiene por cumplida la acción afirmativa a favor de la comunidad indígena al 
acreditarse la adscripción calificada de la candidatura pre~Javor de la C. Teresa Aldama 
Cuero, y por ende, deberán realizarse las siguientesdhes: 

a) Se deberá ordenar la modificación de la canditlat.~ra propietaria a;ra. tercera regiduría en la 
planilla de municip~s. al-Ayuntamiento de En.,ada de los li~~os de candidaturas 
existentes que .alimentan los programas inform~s y de base de dSl<_>s de este Instituto 
Electoral,Jml)Íementados para la jornada electonil y cómputos distritales. · 

b) · Deberá difundirae-en los medios disponibles la m~ación de la candidattft-a en comento 
en raiórt del cumpiimfe·nto de la cuota indígena por la c•ión. 

c} También debera·¡.mblicarse en 'estr~os de los Consejos Distritates,.XVI y XVII, asriiomo de 
este Consejo Generalla modi·ficacióhae esta candidatura de muníci~es. · 

En virtud de lo anterior, respetuosamente· someto a la cdnStderación de este Órgano . .de1Jifección 
Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Es procedente la sustltucjóo de la tercera regiduria propi~taria de la planilla a munícipes 
del Ayuntamiento de Ensenada a favor de la C. Teresa Aldama Cuero, solicitada por la Coalición 
Alianza Va por Baja California. 

SEGUNDO. Se determina el cumplimiento del principio de paridad de género y acciones afirmativas 
en favor de personas indígenas en las sustituciones efectuadas por la Coalición Alianza Va por Baja 
California, en términos del considerando V.2 del presente acuerdo. 

TERCERO. Expídase la constancia de registro correspondientes de la planilla de munícipes del 
Ayuntamiento de Ensenada presentada por la Coalición Alianza Va por Baja California, por conducto 
de su representación acreditada ante este Consejo General, en términos del artículo 149, fracción 
IV, de la Ley Electoral. 
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CUARTO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, con copias 
certificadas del presente Punto de Acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia emitida en el 
expediente Rl-112/2021. 

QUINTO. Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por la coalición en el 
Periódico Oficial, en términos del artículo 150 de la Ley Electoral. 

SEXTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SÉPTIMO. Notifíquese al Departamento de Procesos Electorales, la Unidad de Igualdad y a las 
Coordinaciones de Partidos Políticos y Financian:liento e Informática de este Instituto Electoral, para 
los efectos precisados en el considerando VI de este' punto de acuerdo. 

OCTAVO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet del lr:lstituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto pór el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Es,tatal. Electoral de Baja C~Ufornia, a los 
cinco dlas del mes deju11io del· año dos mil veintiuno. 

ATENTA~ E NTE 
"POR LA AUTONOMÍA~ INDEPE~9ENCIA 

C.::I::~:::~=:~ C?!/P. E~~.. j 

RGGIPDEB/OERR/MCDlmagc 
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